RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE MAYO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0006649, Ent. N° 1828/15)

VISTO: el Oficio Nº 120/015, de fecha 23/03/015, remitido por el Intendente de Colonia, relacionado con la Licitación Abreviada Nº 61/2013 para la construcción de un escenario de madera con perfilería metálica sobre contenedores; 
 
RESULTANDO: 1) que, mediante Resolución Nº 1962/013 de fecha 03/10/013, el Intendente dispuso adjudicar el llamado de referencia a la firma NG Energía S.R.L. en su opción 2, por un monto total de $ 385.664 más I.V.A. y $ 44.428 por concepto de Leyes Sociales, la que se obligó a realizar los trabajos en 15 días calendario;
                                            2) que, observado el gasto por el Contador Delegado con fecha 07/10/013 por falta de disponibilidad en el rubro de imputación, el Intendente, por Resolución Nº 2153/013 de fecha 29/10/013, dispuso reiterar el gasto, alegando razones de servicio;-    

                                           3) que, con fecha 18/12/013, se suscribió el respectivo contrato, estableciéndose en el mismo que: 

3.a)  el plazo para la ejecución de tareas y entrega del trabajo terminado sería  de 15 días calendario, y 

3.b) el pago del precio se realizaría mediante certificados mensuales y de acuerdo con la obra realizada, dentro de los 30 días calendario siguientes al mes de realización de los trabajos;      
                                           4) que, con fecha 2/07/014, la firma adjudicataria presentó carta solicitando la rescisión del vínculo contractual, en virtud de que la Intendencia incumplió con el punto séptimo del contrato, relacionado con el pago del precio, dentro del primer tramo de la obra adjudicada, habiéndose superado el doble del tiempo establecido para los pagos; tal incumplimiento implicó la desfinanciación de la firma y su imposibilidad de continuar con la segunda etapa de la obra;
                           5) que remitidas las actuaciones en cumplimiento de lo dispuesto por Resolución de fecha 11/05/005, este Tribunal, en acuerdo de fecha 10/09/014 tomó conocimiento de la coyuntura planteada en la comuna, señalando que: 

5.a) el contrato celebrado, encuadra en la figura contractual tipificada como arrendamiento de obra, no en la de concesión de obra, no resultando de aplicación la Resolución de este Cuerpo de fecha 11/05/005; 

5.b) teniendo presente el plazo contractual y el tiempo transcurrido desde la celebración del contrato hasta la solicitud de rescisión de la contratación por parte de la adjudicataria, y a que no surge de las actuaciones remitidas el motivo de la Administración para tolerar la dilación en la ejecución de la obra, no puede determinarse si existieron incumplimientos de parte de la adjudicataria que excepcionaran mientras tanto, de los pagos al arrendador;

5.c) no constan los pagos ya realizados, ni que parte de la obra resta realizar;

5.d) no obstante, existiendo obligaciones pendientes, cuya extinción se pretende, compete a este Tribunal en cumplimiento de sus cometidos constitucionales expedirse al respecto;
6) que, informado por la Sub Directora de Arquitectura-Zona Este,  de que la ejecución de la obra licitada es del 0%, por Resolución Nº 2340/014, de fecha 7/10/014, el Intendente dispuso proceder a la rescisión de la contratación, ad referéndum de la aprobación de este Tribunal;   
7) que, con fecha 20/01/015, la Intendencia y la firma NG Energía S.R.L. suscriben, de común acuerdo, la rescisión de la contratación de la referencia, haciendo constar que nada se adeudan ni tienen que reclamarse por ningún concepto en lo que respecta a la contratación  que extinguen;


CONSIDERANDO: que, conforme a las actuaciones remitidas, no existe responsabilidad patrimonial de la Administración emergente de la rescisión acordada;
      ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones; y
2) Devolver las actuaciones.
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